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1* EN TA c Moa RETA 20 REÉFORMA= "DE? ESTATUTOS 

2* Dn CUBRZ POR AUMENTO DE CAPITAL Y 

3 * TRANSFORMACION:  DE- EM 

4 PACADORA TROPICAL COMPA 

sos RIA" 2 LIMITADA - A 

67 TO TÓMPARIA ANONIMA  EMPA 

poa 2 TZ 7 ADORA TROPICAL :S.A..-- 

e TEE CÍA A CUANTIA:S/.1750:000,0 
Ñ 9 - Zn - 7 AA A o Ro > 

> 10 “En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

31 Guayas, República del Ecuador, el Úla de hoy, primero 

12 de Octubre: de mi? novecientos ochenta i ocho, ante mi, 

» 15 ABOGADO “PIERO GASTON 'AYCART  UINCEMZINI, —Motario 

14 Titular Trigésimo de pste cantón, comparece el señor 

o 15 VICTOR. “*AYCÁRT' FUENTES de estado civil casada, de 

16 profesión Ejecútivo; a nombre ro en representación en 

Y7 su cxÑl idad “de PRESIDENTE y Representante Legal, de la 

18 Compañia EMPACADORA TREDPICAL CIA. LTDA., debidamente 

19 autorizado tal como la demuestra con la copia de su 

. 20 “Nombramiento que se aprega Ta la presente en calidad 

21 de documeñtó Chábilitante- “El lo compareciente es 

22 Cde nácionsalidád. “Ecuatorians, mayor de edad, 

23 o “domiciliado 7 en esta ci udad, capaz para obligarse y 

24 contratar a quien de conocer doy fé. Bien imstrutdo 

25 en el Objeto » résúltado delestá escritura de REFORMA 

2%. DE ESTATUTOS POR AUMENTO DE CAPITAL Y TRANSFORMA ION 

97 DE UNA COMPAÑIA" LIMITADA A ANONIMA, a la que proceden 

28 como” queda indicada y con amplia y entera libertad 
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parx su otorgamiento me presentó la minuta que es del 

tenor siguienter.—- _" SENOR NOTARIO ": ,- En el 

praotocolo.de. escrituras póblics=s a su cargo, siruase 

sutorizar una que contenga la reforma de estatutos por 

aumento de. capital. y transformación de una comparta 

limitada a anónima, la misma que se regirá de 

contermidad com las siguientes cláusula=.- PEIMERA.- 

OTORGÁNTE.—. Concurre a la.celebración de la presente 

escritura pública que contiene la reforma de estatuto 

por aumento de capital y la transformación de la 

compariía Limitada Empacador a Tropical Compañia 

Limitada a Tropical S.%., 

   

  

elo señor Mictor Arcart = . su calidad de 

la compañia 

contorme lo =cr i al ¿copii su nombramientea 

Ú [e
 re
 

Q 3 H 1 o o 

Le
 7 m o a a Ja
 m0 “a mm a D 

Socios celebrada e sh: i a . c_=seis de abril 

  

de mil noeci z a y siete. SEGUNDA. — 

T dl
 

3 m a m o 'm
 3 m u
o
 

1 50 r a Compañfa Empacadora Tropical 

Compañia Limitada se constituyó por estritura páblica 

autorizada por el Notario Décimo del Cantén Buar-=squil 

Doctor Dvidio Correa Bustamante el veintiuno de Marzo 

de mil novecientos setenta E cuatro E 

imscrita de fojas once mil. quinientos. sesenta y tres a 

once mil quinientos noventa y» ocho, .número dos mil 

doscientos veintisiete del Registro - Mercantil e 
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AYCART VINCENZ] 

diecisejs,de. enero d 

novecientos 
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diez mil ciento treinta y ocho 

.del, Repertorio del veinticuatro, de. Junio del.mismo año 

on un capital social de ¿doscientos cincuenta mil 

sucres, (8.250,000,00,.b% Por escritura pública 

autorizada por el -mismo «Hotario del, Cantón Buayaquil 

doctor, Ovidio Correa Bustamante el once de Diciembre 

: 
¿de mil .nevecientos, ochenta y cuatro e inscrita el 

mil nov 
Z=. o E    

treinta y tres, número trescientos siete, el segistra 

Mercantil vw anotada bajo el número cuatrocientos 

setenta y cinco del repertorio, la compañtla Empacador= 

¿Tropical Compañia Limitada, se reactivó y en este acto 
hr. o? 

societario c¿mpldió su plázo_de duración a treinta años 

¡ o A 
contados, de=de el veinticuatro de Junio de mil Lo : LA A - e 

etenta o CUatro,- 2.2 La Junta Genera) 

Extraordinaria de Socios de la Compañia .Empacadora 

Tropical. Compañía Limitada en sesión celebrada el dia 

¿Junes seis de Abril, de mil movecientos ochenta y siete 

acordé y resolvió aumentar el capital social de la 

ar - . . 4 . A 
_—compañta, ., de doscientos cincuenta mij_ sucres == dos 

millones de sucres ésto ez, en la cantidad de Un 

millón setecientos cincuenta mil sucres y en la mima 

Junta se acordé transformar la compañfa limitada a 

_compañta anónima es decir de Empacadora Tropical 

Compañia Limitada a Empacadora Tropical S.A. Los 

socios suscriptores..son de nacionalidad ecuatoriana, y 

están domiciliados en la ciudad de . Guayaquil, 

— 
4 3 LT 
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“seis de abril de mil novecientos dehentá y 

siete * por este instrumento publ ica declaro 

que “procedo a 'iumentar 21 capital social de 

La compañfa en Ta cantidad de un millón 

setecientos cincuenta mil sucres por do cual 

elicapital de la compañta quedará “elevado 

cen la cantidad "de" dos millones de sucrez, 

a transformar esta compbáñi a Ttimitada 2 

compañla anónima es decir de Empacadora 

Trop ical Compañia “> Cimi tada a : Empacadora 

Tropical BLA. " Estas reformas que 

constan" diterminadas "¡er elo acta de” Junta 

General ' Extésordinaria de” Socios" “dela 

República del ' - Ecusdor.- “TERCER. = 

DECLARACIONES. ' “Com “estas” antecedentes 

Mictor  Aycart  Fuéntes en mi falidad'" de 

Presidente y como representante  légal de 

la compañt a Empacadora Trokical ** Compañia 

Limitada dando cumplimiento a / Fo -résuelto 

por “la Junta General Extraórdinaria * de 

Socios cefebrada” en esta ciudad el dfá Lunes 

antes' mencionada “compañfa, se la acompaña para 

que se 'agregue como documento habilitante 
. Y» : 

5 

la preseñte escritura pública. — " CLARTE. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.-= Para que se 

“agreguen ca esta escritura pública se acompañan 

"como " decumentos habilitantes a)-> Copiar del 

“nombramiento de Presidente del señor. Mictor
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ageapt documento con el que legitima su 
A NA 

interve ción, «los derechos que representa  de|' 

A AE A : 

Empatádori “Opica Compañda Limitada CEMTROPIC>)3 bj 

Copia/ certificada auténtica del Acta de Junta General 
  

Extraordinaria de Socios celebrada en esta ciudad _el 

dia Tur de mil novecientos chenta y 

cortado a la fecha 

   c> Copia/ auténtica del balance general 

escritura pública de reforma de estatuto porn aumento] 

de capital transformación de una comp fa limitada a ' 

compafñtfáa  anórima.- Firmado) Abogado Luis Rojas|-' 

Bajaña.— Registro Profesional Númer Cuatro mil pa 

novecientos setenta y siete.- HASTA AQUI LA MINUTAÍ” 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO|' 
24 

SE RATIFICA EL OTORGANTE.- Ruedan agregados a la ci 

presente la documentación. legal correspondiente .- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mf, el 

Notario al otorgante éste la aprueba en todas sus 

partes se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

y conmito, el Notario de todo lo cual doy fé.    

   

  

   

  

   

/ ¿ 

Le pur uentcti, 
 MILTOR .AYCART FUENT 

Agregue usted, señor Notario las|” 

demás requisitos de Ley para “Va validez de estal" 

  
 



_.EMPACADORA TROPICAL C, LTDA, 
PS 5, El Oro N?, 101 y la orilla del río 
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En lá ciudad de Gu quilla las dieciseis horas del dfa lunes seis 
de abril de mi1 novecientos ochenta y siete, en el local de sus ofi 
cinas situado en la calle El Oro número ciento Uno, se reúne la Jun 
ta General Extraordinaria de Socios de la compañía Empacadora Tropi 
cal Compañía Limitada (EMTROPIC), contando con la concurrencia de - 
las Ss siguientes personas: señor Jorge Aguirre Falc Falconí quien concurre 

, : coñ ciento veinticina Comparticipaciones sociales. de su propiedad; se 
Lo or abogado JAY Valle Moreno quien concurre cí y En participa 

ciones sociales de su propiedad; señor Licenciad 3 Rojas Bajaña 

  

quien concurre con cincueñtan Cuente) participaciones de Su propiedad; señor 
Abogado Roberto Porte Noboa quien concurre cor veinticuatro partici 
A A E 4 

paciones “Sociales” de su propiedad; y, señor Mayor (1)_Jorge Vaca 
Mosquera _quienyConcurre coñ una participación social de su propiedad. 

“Todas las participaciones tienen un valor nominal de un mil' sucres - 
cada una. : 

  

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital. so 

PES por doscientas cincuen 
An sucres cada una, é 

Es tuírse,eñ Junta General Extibofdinaria de Socios de con. ormidad con 
o PESCriton "enel artículo: ciento veintiuno de la Ley de Compañías, 

concordancia con el artículo doscientos ochenta de la mis 

mn ara tratar, con la misma unanimidad, los siguientes puntos; 

  

   forma del estatuto de la compañía por aumento de capital 2.3 Trans -* 
formación de esta compañía limitada a. compañía anónima. 

c- Preside este Junta General Extraordinaria de Socios Ed Presidente..ti- 
_«<Eular ular, de. LE. co anía, se Señor. Or e Aguirre Falcont y, 2ctúa Como Secreta 

«rio el Gerente e lam misma a señor " Mayor (1) Jorge Vaca, Mosquera. 
    

  

lista de los socios concurrentes y de las participaciones sociales que 
se hallan representadas en esta sesión, lista que está/firmada por el 
Presidente y el Secretario de esta Junta. conforme lo/4ispone el artícu 
lo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías. 

| 8 . . El Secretario de esta Junta en forma inmediata procedió a hacer la - 

| 

| 

   

   

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios concurrentes que por ' 
la gran actividad económica y comercial que ha venido ejerciendo la - 

compañía se hace necesario que ésta aumente su capital para que pueda 
reflejar en sí la realidad de su activo y,pasivo que ésta posee, por - 
lo que sugiere que se aumente el capital/a la cantidad de dos millones 
de sucres tomando «Como fuentes para esté aumento de capital las reser- 
“vas de la compañía y si éstas no alcanzaren a cubrir este aumento, lo 
hagan los socios en numerario a prorrata de las participaciones que - 
poseen en el capital social de ella. Así mismo expone a este Junta - 
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Empacadora Tropical C. Ltda. z* 

que por conversaciones que han sostenido «de mancra informal los so - 
cios de esta _cofipañía, para transformarla de compañía limitada que - 
es A € a' compañía anónima por lo que de igual manera solici- 
ta a la sála onuncie sobre estos dos puntos motivo de la reu - 
y 

nión. 

Lá Junta General Extraordinaria de Socios luego de analizar y deli - 
berar sobre los puntos que han sido motivo de esta sesión por Uunani- 
midad de. doscientos=eincuenta votos-que representan igual número de 
partitipaciones sociales'por valor de un mil sucres Cada una en que 
se halla representado el capital social de la compañía, que es de - 
doscientos cincuenta mil sucres, resuelve: ¿ 

PRIMERO . _Aumentar-el-capitál social de“lá compañía en la cantidad 
F -millón setecientos cincuenta' mil sucres por lo que éste quedará 
? NÓ e 7 elevado a la cantidad de dos millones de sucres., Por o el ac - 

   

tual artículo quinto del estatuto social de la compañí: a girá: ¿ ARTICU 
Zo A LO QUINTO .- CAPITAL .- El capital social de esta € nía“és de = 

¿BOS millones de sucres y estará representado”por dos mil participacio 
“nes sociales por valor de un mil_sucres cada una, numeradas del uno - 

Els al dos mil inclusives. Cada certificado de* aportación podrá contener 
una o más participaciones sociales y estarán suscritos por el Presi - - 
dente y el Gerente de la compañía. La participación social es indivi - 
sible. La responsabilidad del socio se limita al monto de'su partici - 
pación o participaciones. La Transmisión de las _participaciones so - 
ciales se harán de conformidad con el artículo ciento quince de la - 
Ley de Compañías", . . : 

  

Por tanto el actual capita. compañía que es de doscientos cin - 
cuenta mil sucres se elevá a la cóántidad de dos millones de Sucres * - 
ésto es en la cantidi d de illón setecientos cincuenta mil sucres 
mediante ES misión, de un mil setecientas cincuenta nuevas participa- 8 

o ciones sociáles por valor nominal de un mil sueres-cadauna“a cuyo de 
: recho de atribución y pago concurrieron los actuales socios de la com 

pañía utilizando-Lo iguientes recursos: ' pago 
go com reserva facultativi”y.pago numerario: Po: 

- treinta y un mil sUSpesA5): noventa y dos sucres con cuafreniéa y cin-    
     

    

co centavos (S/..31 
senta y tres mil 9 ientos noventa y tres 
centavos (S/. 463.893,31) y por pago en nuy 
tos: cincuenta yyéetro mil ciento catorce Aros con veinticuatro cen 
tavos (S/. fs .114,24) lo que dá 

    
cres con treinta y un-- 

cincuenta milfsúetres (S/. 1'750.000 a) “con)lo que se atribuye y paga 
este aumento capital conforme al/cuadro demostrativo siguiente: 

da >
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co : 
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— a 
O . 
e, PARTICIPA RESERVA 

o o CAPITAL CIONES SUS RESERVA  FACULTA 
socios o PORCENTAJE ACTUAL CRITAS LEGAL TIVA_ EFECTIVO TOTAL 

Jorge“Águirre Falconí 50.00%, 125.000. 875 ' 15.996,23 ' '231.946,65 ..627.057,12 .-1'000.000,001 

  

Ab. Johnny Valle Moreno "20.00%, '' 50.000 350: -6.398,49 . 92,778,66 ',250.822,85 . 400.000,005 
Lic.'Luis Rojas Bajaña . ' “20,00%. 50.000 350 6.398,49 92.778,66 :250.822,85 '' 400.000,00'; 

Lic. Roberto Ponce Noboa . 9L60%Í >: 24,000 .168.' 3.071,27 ' *'44:533,76 ''120.394,97 192.000,00 % 

Mayor (r) Jorge Vaca Mosquera - 0:40%% 1.000, 7 127,97 ' '1.855,58 ,-5.016,45" o 8.000,00 
  

   
100.00%., S/.250.000 1.750 S/31.992,45. 463.893, 31 1:254,114,24 “" 2'000.000,00 
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Empecegora Tropical C. Ltda. - Zoo e . od 

. 

-Jepresentativos oe la totalidad del capi Lal sotigl, 2 pr 
“los valores que han suscrito: y pagado, debiéndose anular p 

; . , 

En consecuencia por aumento de capital proveniente de la reserva je 
gal, reseyva- facultativa y por pego en numerar lo se cubre el valor 
de un mil seiecientas cincuenta na ciones sociales de un mil 

es cade luna con 10 que queds Ínvesromente suscrito y pupudo es-      

  

  

  

   

    

    

      

    

socios su 2 ILIACNTO de cap) 
gen Je le : el socio Jorge - 
piribuve y entes Sseiente y cinco (875) - 
sociales de y cres:cada una equivale entes 2 och + 
nte y cinco am s (S/. 875, 000 ,00) ; el” "soc10 - 

atribuye “y paga 
es Ge un mil syeres cada una eouivalen 

sucres (S/: 350.000,00); el socio 

le atribuye y page trescientas cin 
21es de un mil su Tres cada una E 

350.000, 00); 

  

      

    

       

   
    

e 

senta y ocho mil 
orse Vaca Mosquer 
s c1es Se un mi mies 
s /. 7.000,00). dad 
n gociado entre sí ón y 
ha yespetado la proporcionalidad en G      

    
EMTROP1C)" a com 
“DATROPIC S.A2" 1 

jensiormeción pos 1 

  

omvbañía., ésta les Cenicar: tTutaria ES 7 
tación que les correspondieren a los socú 

  

   
¿ por 
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nocivo los certificados de aportación del capital social «a 
re Tropica?-, Compañía Limitada ENTRO) - , . . - 

- o ¡ 

Tropical Compañía Limitada CETROPIO) seré: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA "EMPACADORÁ. TROPIC SA. 

TITULO] 

- = NOMBRE, DOMICILIO, PLAZO, OBJETO Y CAPITAL SOCIAL 7977 

ARTICULO PRIMERG .- DENOMINACION .- Con la denominación de, "EMPACADORA 

TROPICAL 5 ,A."r=ruvex se transforma la presente compañía. : 

  

ARTICULO SEGUNDO .- DOMICILIO .- El domicilio principal de la Car, 
estará situado en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas,'Repúbli- 
ca del Ecuador, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro O Fuera 
del país cuando la Junta General de Accionistas así lo resuelva y se cuz 

pla con las formalidades de Ley. 

. y



  

Empocadora Tropical. a Ltda, 

         

   

  

    

3% 0 
a. - "PLAZO * .- El plazo E. A Cación de esta cod 

e Tincuenta años.contados desde la jésha de inscripción del con - 
constititivo en el Registro Mercántil el veinticuatro de junio y 

ad, miiáñóvecientos setenta y cuatro, 

“ARTICULO CUARTO .- OBJETO .- El objeto de esta compañía es el de de 
dicarse a lo siguiente: a) a la preparación, empaque y embalaje de. 

¿oda clase de. frutas tropicales principalmente banano , plátano barraga 

: 

) D 

ete y frutas cítricas, utilizando instalaciones propias o arrendadas; ! 
) a la siembra, cultivo, cosecha, explotación y comercialización de - 

r toda clase de productos agrícolas; c).al fomento y desarrollo ganadero 
¡ ala crianza, explotación y comercialización de toda _c ganado - . 

AS venta de oroductos ; - 
cta introduciendo brocedimientos técnicos y de inseminación ' 

K artificial; f) a la importación de toda clase de maquinarias e imple- 
mentos ganaderos y agrícolas, sus accesorios y repuestos; g) a la ex- 

ortación de toda clase de productos agropecuarios; h) a actuar como 
comisionista de empresas nacionales y extranjeras y a la venta y dis - ! 
tribución de sus productos. Para el cumplimiento de su objeto, la com 
pañía podrá comprar y vender acciones de sociedades anónimas y partici | 
paciones sociales en compañías de responsabilidad liíñitada constituí - 
das y concurrir como socia fundadora en compañíasyfor constituirse y - 
celebrar toda clase de actos o contratos que noyÉstén prohibidos por - | 

/ - la Ley y que se relacionen con su objeto socigl. 7 | 

   

   

   

      

    

  

> o 

| " ARTICULO QUINTO. .- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía 
do i11ones de sucres (S/. 2' 000. 000,00) y estará representado 

for dos - dos mb 2.000) acciones nominativas y ordinarias por valor _de um - 
Sucres cada una, numeradas del uno al dos mil inclusives. Cada tí- 

-—tuto contendrá el númers de acción o acciónes que le corresponda a ca - 
da accionista y estará; Í firmados por _el-Prezidente y-€l Gerente de la - 
compañía. Las accionés son indivistbl ada acción Tiberada confie- 
re al accionista el derecho a un voto en “las deliberaciones y resolucio / 
nes de la Junta Gen: ral y las no liberadas la tendrán en proporción a - 

2 su valor pagado. 

| TITULO 11 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA | 

DE LA JUNTA GENERAL 

  

ARTICULO SEXTO .- La Junta General es el órgano supremo de la compañía... 
La Junta General se reunirá ordinaría o extraordinariamente. Ordinaria-| 
mente sesionará por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 7 
posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía pa- 
ra conocer y resolver principalmente todo-15 relativo al balance general! | 
a la cuenta de ganancias y pérdidas yyStras conexas y los informes* que - | 

: le a consideración 468 administradores y comisarios así -|, 
como para trafar cualquier ufrte-que se hubiere puntualizado en la |; 
convocatoria. rdinaris-Podrá deliberar sobre la A 

   

   
   La Junta Geñeral 

4



  

    

   

    

     

pensión y remoción de los administradoreYy furfcionarios aún cuando és e 5 

. > oz . 
ARTICULO SEPTIMO .- La Junta G “xtraor ec reunirá cuantas 

ARTICULO OCTAVO .- La convocatoria a Junta General de Accionistas se - 
hará por la prensa en uno de los ¿periódicos de maydr: circulación en el 
domicilio principal de la compañía con ocho_d4As” de anticipación, por 
lo menos al' fijado para la reunión. La y vaCatoria debe contener el 
lugar, día, hora y objeto de la reunión Tódá resolución sobre asun- 
tos no expresados en la convocatoria será ula con las excepciones de 
Ley. En caso de urgencia los Comisario pueden convocar la Junta Ge- 
neral. Cuando la Junta General se reúña sin convocatoria cumplirá lo 
dispuesto en la Ley de Compañías . Y 

  

ARTICULO NOVENO .- Si la Junta General no pudiere reunirse en. primera e 
convocatoria por falta de quórum se procederá a una segunda convocato 
ria, la que-no podrá demorarse más de treinta días “de la”: fecha fijada 
para la reunión. Lá,Junta General_no podrá. e considerarse constituída 
para deliberar, do se trate imera_convocátoria, si no está - 
representado pop”los concurrentes a ella, Ese en seg la mitad del - 

  

. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convoca- 
toria, con el número de accionistas presente Se expresará así en -. 
la convocatoria' que se haga. En la segunda convocatoria no podrá | mo- 

" dificarse el objeto de la primera. Cuando la Junta General se reúna 
ordinaria o extraordinariamente para conocer Y resolver sobré el aumen. * 
to o disminución de capital, la transformación, la fusión /la disolu-= 
ción anticipada, la reactivación de la compañía en procés o de liquida- 
ción, la convalidación y en general cualquier modifica 1ón del estatu- 
to se estará a lo dispuesto en 1á Ley de Compañías. 

  

Secretario formará la listA de los asistentes cumpliendo con lo dispue. 
ARTICULO DECIMO . - Ántes de declararse instalada la Junta General el - 

to en la Ley de Compañías. 3 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- Salvo las excepciones préfistas en la Ley -- 
las decisiones de la Junta General serán tomadas or mayoría de votos - 
del capital pagado concurrente a la reunión. Ós votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría numéric 

    

ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- Los Comisarios de la compañía serán especial e 
individualmente convocados para cada sesión so pena de nulida 
nión. Su inasistencia no será causa de diferimiento de la $ sión. 

ARTICULO DECIMO TERCERO .- Los accionistas podrán hacerse representar en 
la Junta General por persona extraña" o por otro accionista, mediante car 
ta dirigida al Gerente para cada ecasión, a menos que el re; eseñtante =, 
ostente poder legal conferido pata el efecto. No podrán, 4er répresentan 
tes ni los a istradores ni E Comisarios de la cor hía/ — 

    a - 
ARTICULO DECIMO CUARTO .- La «Sonvocatopía a Junta Gefteral la hará el Presi 

» 2 

dente o el Vicepresidente, a falta der éstos el Gerente de la compañía . ER 
o los accionistas que representent por lo. menos el veinticinco -



  

   

_Cretario de cada reunión , se sentarán e hojas debidamente foliadas 

o 900 
or cien del; capital social podrá pedir la convocatoria a Junta 

“General tragrdinaria, de acuerdo con lo previsto en la Ley de - 

  

Comp: 
SS : 

ARTI Eto” “DÉCIMO QUINTO .- La Junta General, sea que se reúna ordina 
ria o o extraordinariamento, estará presidida por el Presidente de la ! 
compañía y a falta de éste "por el Vicepresidente de la misma. Cuan” 
do el Vicepresidente nog/pudiere o estuviere impedido de actuar, los 
accionistas concurrenjées a la reunión designarán la persona que debe 
presidir la sesión. 

     

  

ARTICULO DECIMO SEXTO . - Actuará. como Secretario de las Juntas Gene- 

rales el Gerente de la compañía y, a falta de/éste, los concurrentes 
a la sesión designarán un Secretario Ad- hos l- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- Las actas de las deliberaciones y acuerdos 
de las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del Se-- /   y podrán ser aprobadas en la misma sesión. Las actas serán extendi- 
das y firmadas a más tardar dentro-de los quince días posteriores al 
de la reunión de la Junta. 

De cada sesión se formará un expedientáa, que contendrá copia del acta, 
la convocatoria en caso de A demás documentos que hayan - 

sido conocidos por la Junta 
     

  

pe Nx 

ARTICULO DECIMO OCTAVO .-)Son atril ugiones de la Junta Generayé a tom 
brar y remover a los adyiñi ió T 
quier otro* personero”9 os 
presente estatuto ¿y conocer anualmente las cuentas, el” balance y los 
informes que sometá a su consideración el Gerente de "a compañía así - 
como los comisarios, acérca de los negocios sociales; ¿Dr Eijar la re-- ¡ 
tribución de los 4 fini5tradores, comisario o de cualquier otro perso- 
nero O funcionario; d) resolver acerca de la distribución de Tos bene--: 
ficios socia Os «decidir la emisión de las partes beneficia tay 
obligaciones »Ejresolver acerca de la amortización de las de ga ones) 
resolver todas las modificaciones al contrato social; h) decidir sobre 
la fusión, transformación, disolución y liquidación, la reactivación > 
de la compañía en proceso de liquidación y la convalidación; “¿3 nombrar! 
liquidadores y fijar el procedis miento para la liquidacicónf-*Señalar la. 

retribución de los liquidadore: y Conocer las cuentas relativas a la - ' 
liquidación de la compañía, y"3)" autorizar ¡cualquier transferencia de do. 
minio, sobre los bienes ifimiebles de la-f compañia y a constitución de 

A NTE mismos ; ,): resolver” sóbre todo asunto que ' 
no estuviere previsto en este estatútó social E interpretar con carác 

ter obligatorio-pará los accionistas el alcante de las disposiciones es, 
tatutarias; Y, ¿AM sáutorizar al Presidente o al Vicepresidente de la cont 
pañía para que,a' “nombre de la sociedad confiera poderes generales o es- 
peciales 

   
   

  

pan a 

ARTICULO DECIMO NOVENO .- Los adminigtradores de la sociedad así como 
los comisarios: no pueden yotíar: a) “en la aprobación de los balances; bd) 
en las deliberaciones 
ciones sobre opera 
la compañía.     nes en las que tengan intereses opuestos a los de 

Specto a su responsabilidad; y c) en las resolu , 

 



7 

  
   

» 

  

Uunonambr Y ou 

2d, 28 - 

ARTICULO VIGESIMO .- Las resoluciones de la/Junta General serán nulas - 
cuando contravengan las disposciones de 14 Ley de Compañías, otras le-- 
yes supletorias y de su propio estatuto 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- Una miñoría de accionistas que represente 
no menos del veinticinco por ciemto del total del capital pagado podrá 
apelar de las decisiones” de la/Mmayoría de conformidad con lo previsto - 
en la Ley de Compañías. ? 
   

¿MO SEGUNDO .- Son administradores de la compañía y tienen 
su represent; ció al judicial y extrajudicialmente, para tod acto o 

contrato: el Presidente de-1a-compañía ,*con fima;,P) el Vi- 
epresidente de compañía con su sola firma narco Es encuentre en el 

ejercicio de la Presidencia y cuando no? la tendráf co e Gerénte” General 
o-con unó cualquiera de los Gerentes e) el Geren, cop untamente 
con el Vicepresidente o con uno cualquiera de los Gerentes; d) uno -- 
cualquiera de los Gerentes con el Vicepresidente o con el Con nte General 

o con otro Gerente. Tales administradores ejercerán el pleno derecho de 
la compañía para todo asunto de jurisdicción voluntaria o contenciosa, -- 
así como de trámite especial, p Lo que podrán concurrir a nombre de la 

* sociedad ante cualquier tribuna juzgado de la República, autoridad o - 
dependencia del Estado ya sea,de derecho público o de derecho privado con 
finalidad social o pública. 

         
    

      

   

TITULO 1V 

ATRIBUCIONES PEL PRESIDENTE DEL 
VICEPRESIDENTE: DEL GERENTE GENERAL Y DE LOS 
  

GEl . 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO-- El Presidente 5 1a compañía será designado - 

Dur rá un año Bn sus funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente. A 
más Hspuesto en el artículo vigésimo segundo de este estatuto, ten 
drá Las siguientes atribuciones propias y permanentes: a) dirigir la com- 
pañía; b) convocar y presidir las juntas generales; c) suscribir en unión. 
del Gerente los certificados o títulos de acciones y las actas; d) confe- 
rir poderes generales con autori ción de la Junta General; e) vigilar en ( 
general, los negocios de la compañía; y f) hacer cumplir las resoluciones 
que emanen de la Junta. Gener: 

or la ta General de Accionistas y podrá ser socio o no de la compañía. p Junta Ce P 

ARTICULO VIGESIMO CUARE .- El Vicepresidenté será designado por la Junta 
nera al de Accionistas á oció o no de la compañía , Durará un 

su cargo pudiendo ser reelegido indefinidamente. A más de lo dis- 
EE “artículo vigésimo segundo de este estatuto, tendrá las-si--- 

uierltes atribuciones: a) reemplazar sin más trámite al "Presidente cuando 
or r cualquier causa estuviere impedido de actuar, haciéndolo £ ón Jas mis- 

ribuciones del titular; y, b) colaborar en el Presidente á direc 
ión y administración de los negocios dde y Ar as ful nes es- 
   

pecíficas que le encomienda el Presidenté de la a 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- El Gerente General de la compañía será disigna 
do por la lunta-Gene ral de Accionistas y podrá ser socio o nó de la siga 
nía. Derará un año sus funciones, puniendo, ser reelegido indefinidimen,| 

Adenás_de-+0-di3puesto en el artíg úTo vigésimo segundo de este - -tatu 
Lo “tendrá las siguientes atribuciones! a)f tener a su cargo Ja adimit + stra-- 
ción propiamente dicha de la compañía, ejecutando los actos rel! sa ,- 

  

 



  

“Sos nesochos, de la sociedad; b) cuidar y administrar los bienes de la 
sociédad;=c) contratar obreros y empleados y fijarles la remuneración; 
d) llevar la correspondencia, archivos y demás documentos inherentes a 
a los negocios sociales; e) cuidar de que la contabilidad esté siempre 
al día; f) presentar anualmente a la Junta General el informe de las - * 
actividades sociales, el balance, la cuenta de ganancias y pérdidas - ' 
así como los,demás documentos en que consten los resultados de la acti . 
vidad eco. fica y administrativa de la empresa; y g) cumplir y hacer = 
cumplir %as disposiciones estatutarias y las que emanen de la Junta Ge 
neral 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO .- Los gerentes, que podrán sgr dosho más, se- . 
rán designados por la Junta Generál dé Accionistas y padráw ser socios / 

“¿0 no de la compañía. Durarán año en sus "funciones pudiendo ser re 
y elegidos indefinidamente. A más de lo dispuesto fjel Artículo Vigé= 

simo Segundo de este estatuto, tendrán las atribúcibnes que les fuer 
asignadas por el Presidente, el Vicepresidente yleY Gerente General. 

  

    

  

TITULO Y A 

  

DE LOS COMISARIOS Y LIQUIDADORES 
  

ARTICULO VIGESIMO* “SEPTIMO .- La Junta General designará (fánualmente un - 
Comisario Principal y un Suplente, pudiendo ser reelegido indefinidamen 
te. Se ici una remmneración anual fija a criterio de la Junta 
General. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO .- Los Comisarios de la compañía tienen como + 
función específica realizar la fiscalización de las cuentas inherentes a 
los negocios sociales debiendo presentar su informe ante la Junta General. 
Para el ejercicio de su e se aplicarán las disposiciones conteni ls 
en la Ley de Compañías: 

/ 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- Los liquidadores de la sociedad serán designa- 
dos por la Junta General, la misma que les puede señalar otraS atribucio-- 
nes, a más de las que ya "constan establecidas en la Ley, 

El número de liquidadores será siempré impar” Legitimarán su personería - 
con sus hombramientos o con la copia debidamente certificada del acta de - 
la sesión en que se los nombró, documento que en uno u otro caso deberán - 
inscribirse en el Registro Mercantil. - 

    

Las causas por las cuales la compañía se/disolverá anticipadamente son las 
siguientes: a) la resolución de la Junxá4 General; y b) las que se encuen -- 
tren señaladas en la Ley de Compañía; . 

. I 

TITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES” 

ARFICULO TRIGESIMO .- El ejercicio ec aÚico de la compañía concluye el trei 
ta y uno de diciembre de cada año. 7 la 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO .- La distribución de las utilidades de los so-t 
cios se hará en pro orción al valor pagado de sus acciones y sólo podrá rG 

partirse el resultado del beneficio líquido y percibido. La responsubili-=



    

ON
: 

REÍ OL TRICÉÉIMO SEGUNDO .- De las utilidades líquidas de cada ejercicio 
económico” ode la compañía se tomarán un porcentaje no menor del diez por_ - 

cienté destinado a formar el fondo de reserva legal hastaque éste alcance, 
por lo menos el cincuenta por ciento del capital sociul. Respecto ala  - 
forma en que debe ser reintegrado el fondo de reserva si éste resultare dis 
tribuído y a la formación de una rese especial facultativa, se estará a : 
lo dispuesto en la Ley de Compañías po, 7 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO .- Delos beneficios líquidos anuales de la ca 
pañía se asignará en favor de los accionistas por lo menos el cincuenta por 
ciento del valor de tales beneficios, el que será pagado en concepto di di- 
videndos, salvo resolución unánime y en contrario de la Junta General 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO . Los administradores de la compañía continuarán 
en el desempeño de su función aún cuando hubiere concluído el plazo para el 
que fueron designados, mientras los correspondientes sucésores tomen pose  - 
sión de sus cargos y entren al desempeño de los mismos / Las designaciones - 
hechas cuando esté comenzado un período se entiende que son efectuadas por - 
el tiempo que falta para que se cumpla tal período. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO .- El administrador o funcionario removidó cesa - 
inmediatamente en sus funciones. La remoción surtirá efecto des el día - 
en que en el Registro Mercantil se tome nota de tal remoción. 

cribir acciones en los aumentos de capital, derecho que se ejercerá a pro - 

| 
ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO .- Si una acción o un certificado de acción se - 

5 52 2 . , rl 
extraviare o destruyere la compañía podrá anular el título o el certificado 
previa publicación que efectuará por tres días consecutivos en uno de los - 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma, publi 

cación que se hará a costa del accionista. Una vez transcurridos treinta - 
días contados a partir de” la fecha de la última publicación se procederá | a 
la anulación del tífufo, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La - 
anulación n extipgiits todos los derechos inherentes al título o certificado - 
anulado. 

ARTICULO TRIGESIMO” SEXTO .7 Los Sos tienen derecho preferente para sus - 

rrata de su acción o ai 

pr 
qua     

ls 
La Junta General Extraordinaria de Socios Éroriza al señor Victor Aycurt - 
Fuentes para que en su calidad de Prosidirte, y. representante legal de la, 
compañía proceda a dar cumplimiento a resoluciones que se acaban de , - 
adoptar y suscriba la correspondiente escritura pública que contiene las, re 
formas antes aludidas y realice todos los trámites legales y administrati - 
vos pertinentes para que se perfeccione esta reforma de estatuto social. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para re- 
dactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la ton 
currencia de todos los socios con quienes se inició, se dió lectura a lal - 
presente,.acta y, aprobándola, concluyó la reunión a "las dicciocho horas | - 

. ? 
ME minutos”, firmando para constancia todos los; ¡pios concurrentes. 

ga sn E 

7 notes Aguirre Fálconí Ano Jorge Vaca Mosquera 
Deacidanes An da Times Caranta - Esocv ”  
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o —— EMPACADORA. TROPICAL C. LIDA, A o 

AA qa, 
Guayaquil - Ecuador 

    

   

     

   

    

y 

0 Guayaquil, 10 de marzo de 1988 

3 a de 
Ens 

| 
| 

. ión celebra | 
da en esta ciudad el día de ho de ha Gstea PRESIDE de ¿sta = 
compañía por el peioodo DR OS, Se do ds DO% Astor Sn es- 
tatuto social. E MOS, So 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la repre- 
sentación legal de la compañía con su sola firma tal como se dispone 
en el literal a) del artículo décimo séptimo de los estatutos sociales 
de esta compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de cons- ¡ 
titución de EMPACADORA TROPICAL C. LTDA., autorizada por el Notario Dé | 
cimo del cantón Guayaquil doctor Ovidio Correa Bustamaente el 21 de Y y 
marzo de 1974, inscrita el 24 de junio del mismo año, de fojas 11.563 | 

: a 11.598, N* 2. 227 del Registro Mercantil y anotada bajo el N* 10.138 
del Repertorio. 

De usted, muy atentamente, * 

9 EMPACADORA TROPICAL C. LTDA. / 

Inda 
orge Aguirre cel Mon 

Presidente de la Junta 

   

   
Myrs (1) Jorge Vaca Mosquera 
Cerente-Secretario 

    

    
C. LTDA. .- 11/10 de marzo de 1988 .- 

     
   

  

   
: que con fecha de hoy, queda insc y pre_



  

sente gonbramiento de PRESIDENTE -a foja 17.910, género 4,970 

del Registro mercantil y anotado baj el nímero 7.152 del Re_ 

pertorioe- archivéndose los comprefantes di gO”"por Impuesto 

    

  

de Registin y pefeansa Nacional, -Aueyaq o Nbrid veintisiete 
F Y 

de mil noy ctentoo-henta/, deñoer Registrador Mercantil .- 
DU , DN = 

> 7 E : > 
A ON Y Za A E 

Y A e 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARANORADE 
Aé gisrador Mercantil del 7 ón Guayaquil - 

 



INGRESOS PUR S-RVICIOS 

GASTOS De EMPAQUE 

MENÚS: 

GASTOS OrEnACIONALES 

. GASIOS ADMINISTRATIVOS 

GASTOS GoNCNALES 

DiPRECIACION.S 

IRPULSAUS 

EC rz 7 

LS   

> 

  

S/. 

> merida dile” 

. pe ANCART FUZNTES ; 

| FArSibenit ) 

Pp 

S/. 16,809,121.14 

(12,990,244 e 4. E0 i 

S/. 3,8 

113,618.47 

5, Tai c37 és 

11,957.85 

48,193.60 ( 

ZUuR. ber 
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CAPITAL Y 

     S/. 13,979,008.42   

  

MENOS: 
  CAPITAL 

RESERVA LEGAL 

RESERVA FACULTATIZA 

RESTA 
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7 TOTAL ACTIVOS 3£, 
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,900,00 
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PIERO . Zo, : 

NOTARIO XXX 

GUAYAQUIL 

      

   

So esta TERCERA COPIA 
: , ga : . : Ly 

la escritura de Reforma de Gétatutos por 
A 

Se otorgó ante mit, en fede ello conti 

EERTIFICADA de 

. " : - AO : 
ñumento de Capital y Tránsformac! nde Em cadoras Tropical, 

    

   

Compañda Limitada CEMTROPIO) a Compañta fárónima. Empacador a 

ciudad de Tropical Mirmo en la 

  

EMTROPIC S, A. 

  

    
  
ieñtos ochenta 

  

RAZON: Siento como tel que «on esto/fecha y al margen. de la. 

matriz de fecha primero dn Octubre de mil novecientos ochen * 

ta y ocho, he tomado note. de su APROBACTON, mediante Resolu:.. 

tión $ 00004568 del. SUBINTENDENTE DE' DERECHO SOCIETARIO DE 

LA INTENDENCIA DE COMPANTAS DE. GUAYAQUIL ENCARGADO. GERARDO 

. PEÑA MATUEUS. Dictada en _ junto treinta. de mil novecientos - 

ochenta y nueve.= Guayaquil, Julito 10 de 1,989.- De todo lo- 

cual doi £é, 

  

HERO TE Aver 
HOTARO 20 moi a 

  

  
CERTIFICO: Que can cuspliniento de lo ordénado en la Resolución NO E9=2+ Tute 

00004588, dictada el 30 de Junio de 1.989, por el Subintendante- de Defecto 

4 P 
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cietario de; la Intendencin de Conpañíns de Guayaquil Encargado, queda ánnorá 

ta esta escritura pública que contiene la TRANSFORMACIÓN de EMPACABORA TROPZ 

1 SAL COMPARTA LDAITADA en ma Sociedad Anónima con la denorinación de "RPACA 

2 DORA TROPICAL Seña, AUMENTO DE CAYITAL Y NUEVOS ESTATUTOS, de fojos 28.288 

3 2 28.309, nónero 8.200 del Regintro Mercantil y anotada byjo el nímaro 11,402 

4 del Repertorio.rGuayaquil, Julio entorse de mí1 novecióntos-achenta y nusve»- 

5 pl Megistrador Mercantil a- 

  

, 6 
  

4% HECTOR MIGUEL Ali iva as URADE 

1 Registrador Mercantil del Cos Guayaquil 

38 CERTIPICO: Que con fosha de hoy, queda archivada ma copía auténtica de esta 

9 escritura, en cueplimicato de lo dispuesto en el Decrato 733, dictado el 22 

10de Agonto de 1073, por el Presidente de la Repíblica, publicado en el Regis . 

litro Oficial NO 873 del 29 de Agosto do 1075,-Guayaquil, Julio catorce de mil    

  

12m0vecientos ochenta y nueva El Registrador Mercantilae J 

13 

14 . AB. HECTOR MIGLIEL ALCIYAR ANDRADÉ 
. Rogistradr Mercantil des Latón Guaya 

15 "oda r : : , Sr ” : 

16 CERTÍFICO: Gue con fecha do hoy, queda archivado el Cortificado do Autorien 

  

17 ción de la CAMARA DE COMERCIO de * "empocadora Tropical” BoA MiGuayogiatr s da 

18 Mo catoree de mil novezientos och a y nuavo»=El Rogtetrador-: ¿Her cont til. o 

19 

o 29 AMÓHECTOR MIGUEL ALCIVALAZADRADE 
3 Bapisradir Mercantil del AS Guayacuil * 

21 CRPIFICO: Cue con fecha wy Se tonó nota de la presente escritura a fe 

  

  

224a 214570 del Registro Hercantil de 1.074; y, 1.325 de igual Registro de - 

231.085, al margen de las inscripeiones vespentivan.» Guayaquil, Julio cator» 

9400 de mil novecientos ochenta y nuevos=El Rezintrador Hercantíl e 

    

       25 

26 
AB, HECTOR MIGUEL ALCIÍAR ANDRADE 

27 Begiuadar Morcaasl e) Galten Guoyoqué 

28 = 

 


